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INSTITUTO FEDERAL DE 

. TElECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEQJANTE LA CUA[ EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONQICIONES DE INTERCONEXIÓN Np 
CONVENIDAS ENTRE MARCATEL COM, S.A. DE C.V. Y LAS EMPRESAS AT&T 
COMUNICACIONES DIGITALES, s. DE R.L. DE 9.v., AT&T COMERCl/\LIZACIÓN MÓVIL 
S. 1DE R.L: DE C.V., GRUPO AT&T CELULLAR, S. DER.L. DE C.V., AT&T NORTE, S. DE R.L. 

' ' . 

DE C.V., AT&T DESARROLLO EN COMUNICACIONES DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., 
APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018; 

ANTECEDENTES 

1.Í Marcatel Com, S. A de C.V. (en lo sucesivo, "Marcatel"), es un concesionario 
/ ' -" . 

que cuenta con la autoritación para instalár, operar y explotar una red públic:;a 
de telecomunicaciones ol amparo de los títulos de concesión otorgados 
conlorrhe a la legislación aplicable e inscritos en 'el Registro Público de 
Concesiones dellnstituto Federal de Telec¡Jmunicacior:ies, (en lo sucesivo, el 
"Instituto"). 

11.- AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización 
Móvil, S. de R.L: de C,V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. 
de R.L. de C.V., AT&TDesarrpllo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de 
C.V., (en lo sucesivo, conjuntamente, "Grupo AT&T") son-concesionarios que 

/ ¡ . . 

cuentarycon la autorización para instalar, operar y explotar un.a red pública de 
telecomunicaciones: al amparo de los títulos de concesión otorgados 
conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de 
Concesi0nes del Instituto. 

- -- __ / i 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la F_ederación (en lo sucesivo, el "DOF"), 
el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del lnstitúto Federal .jde 
Telecomunicaciones emite la metodología poro el cálculo de costos de 
interconexió_n de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicacio_nes y 

. . ' 

Radiodifusión", apr<obado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo ' . . 
sucesivo' la "Metodología de Costos"). 

1 • • 

IV,- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 
se pub litó en el ,DOF el "ACUERDO mediante el cual .el Pleno del Instituto 
Federal de Telec:;omunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes 
de Interconexión" (en lqsucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual 
se estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (en lo 
sucesivo, el "SESI"). 



\ \ 

) 

VO' Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. 
El 10 de julio de 2017, el representdnte legal de Marcatel presentó ante el 
Instituto escrito mediante el cual solteitó su intervención para resolver los , 
términos, tarifas y condiciones que no pudo convenir con Grupo AT&T para la-

'. interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, 
aplicables del Y de enero al 31 de diciembr~ de 2018 (en lo sucesivo, la 
·'solicitud de Resolución"'). 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de 
' 

expediente IFT/221 /UPR/DG-RIRST/046.10q717 /11X. El procedimiento fue 
sustanc;iado en todas y cada una de slls etapbs en estricto apego a lo' 

i establecido en el mtículo 129 de la LeyFederal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"). Lo cual se encue.ntra plenamente 
documentado 'en las constancias que integran el. expediente 'administrativo en 

-comento, mismo que ha estado en todo mo¡-ne,nto a disposición de las partes, 
las cuales tienen pleno con9cimiento. de su contenido. 

Es así que con fecha'22 de noviembre de 2017, el Instituto notificó a las partes, 
respectivamente, que el procedimiento guardaba estad~- para que el Pleno 
del .Instituto dictase lo resolución correspondiente. 

' / 1 ' 

VI.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y lqs Tarifas de Interconexión 
para el año 2018. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el "ACUERDO 

mediante el cual el Pleno dél Instituto Federal de Telecomul(icaciones 
establece las condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina 
las tarita&/de intercoriexió!]resultddo de la metoq:!ología poro'. el céjtlculo de 
costos de interconexibn que estarán vigeotes aiel 7 de enero c!l 3 7 de diciembre 

' -, 
de 2078. ", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657 (en lo sucesivo, el 
"Acuerdo de CTM y Tarifas 2018"). 

En virtud de lo~·r_eferidos (\ntecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De confor.midad con los artículos 6, apartado 
B fracción 11, 28, párrafo!) décimo quinto y décir;no sexto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexictanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 <;Je ICílFTR; el 
Instituto es un-. órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propiq, que tiene por 
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objeto ¡egular y promovef' la competencia y el dEis<¡mollp eficiente ,de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de los Ótribuciones que le 
confiere la Constitución y en los términos que fijan laLFTR y demás disposiciones 
aplicables. ' . 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, .17, fracción 1y129 de la LFTR, el 
Pleno del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, pa'ra resolver 

' 
y establecer lps términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayc;in 

-- ' 1, - _,, / 

podido convenir los concesionarios respecto de sus redes ,públicas de ' 
't19lecomunicaciones, una vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con le¡ dispuesto en los artícLJlos indicados, el Pl.eno 
del Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los 
términos, condiciones y tarifas de interconexión nq convenidas entre lps 
concesionarios de redes públicas de telecomunicacionés,,que ferm'an parte en el 

presente procedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión.e Interés Públic.o.- El 
artículo 6, apartado B, fracción 11 de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber dél 
Estado garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, 
pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso 
libre y sin injerencias árbitrari,<!Js. ' '' 

/ Por su portio, el artículo 2 ~e la LFTR, en concordancia con la Constitución señala 
' ,1 1 

que las telecomunicaciones sdn servicios públicos de interés general; y que 
corresponde -al Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la 
soberanía de la Nación y garantizar su eficiente prestación. Porc¡i tales efectos 1el 

' ' 

Instituto establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios en términos de lo estab(ecido en los artículos 7°, 124 y 125 de la LFTR. 

' 1 

Por ello, el legisladbr estableció (i) la obligación de to<;J0s los concesionarios que 
operan redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura 
abierta para garQntizar la interconexión e interoperabilidad<;Je sus redes, contenida 

' en el artículo .124 de la LFTR; (ii) la__nbligación de los conoesionarios de redes 
públicas de )nterconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el 
artículo 125 de la LFTR, y (iii) ;qué dicha interconexión se realice en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios o,bjetivos. 

3 
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Ahora bien, el artícwlo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha di3 observar 
el Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidCJs. Para'estos fines 
dispohe que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, ·. \ 

deberán inter<tonectar sus redes, y a tal efecto, suscripir un convenio en un plazo 
no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que sea presentaqja la 
solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de 

telecomunicaciones tienen la libertad de. negociar los términos, cor'ldiciones y . ·, 

tarifas de la interc·onexión, a través del SESL mismos que deberán reflejarse en el 
' 

convenio que al efecto suscriban, sin embargo, de no convenir, podrán.solicitar la 
' ! 

intervención del Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas 
\ 

no convenidas. 

/ 

En virtud de lo _pnterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
,interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un conlfenio•en un plazo no mayor 
de sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; 
(ii) transcurridos los. sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerd6, a solicitud de parte, el Instituto resolyerá los términos y condiciones de 
interconexión noconvenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles 
sigtJientes a que haya conclúido el periodo de sesenta (60) días naturales .. 

' 

i 

En éonsecuencia, en autos está acreditado que Marcatel y Grupq AT&T ti,enen el 
carácter de concesionarios que op<:c¡ran una red pública 'Qe telecomunicaciones y 
que eféctivamente Marcatel requirió a Grupo AT&T el inici.o de11egociacionés para 

,convenir los términos, condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de 
' los Antecedentes 1, 11 y V de la presente Resolución. 

Por ello,.conforrhe al articulo 124 de la LFTR Marcatel y Grupo AT&T é§tán obligados 
a garantizar la eficiente interconexión• de sus respectivas redes públicas de 

-- / 
"' telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio 

respec1ivo que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 
,' --- _,/ 1 ,1 

1 

lERCERO.- Valoración de pruebas.- En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o dE;J la existencia de un acto. Es así que 
dentro del proci3dimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) 
fija los hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las 

/ 

afirmaciones y alegaciones de los concesionarios sajetos del desacuerdo. 
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Por su parte la Ley Federal de Procedimi'ento Administrativo (en lo ,,sucesivoT la 
"LFPA") y el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") 
establecen qye en los procedimientos admini~trativos se admitirán toda clase de 
pruebas, excepto la confesional de las autOridades. Asimismo, establece por 
cuanto a su valoración, que la autoridad goza de la más amplia libertad para 
hacer el análisis de las pruebas rendidas: para determinar el valor de las mismas, y 

' ', 

para fijar el resultado final de dicha valuación. 

En tal sentido, y en virtud de qwe Gru¡Zio AT& T no ofreció pruebas, el Instituto valora 
! - -

las pruebas aportadas por Marcatel en los siguientes términos: 
\ \1 

3: 1 Pruebas ofrecidas por Marcatel. 

i. Respecto de la prueba consistent~ en la impresión de la solicitud formulada a 
través del SESI cCJn número'de registro IFT/UPR/4296, mediante la cual Marcatel 

,hizo la solicitud formal a Grupo AT&T para acordar las tarifas de interconexión 
para el periodo 2018; este Instituto le.otorga valor probatorio en términos de lo 
estableGido en los artículos 197, 203 y 21 O-A y 217 del c~pc¡, de aplicación 
supletoria conforme al artí<;:Ulo 6, fracción VII de la LFTR, al hacer prueba de 
que en efecto, mediante el escrito ingresado por Marcatel en el SESI, solicitó a 
Grupo AT&T el inicio de,negociaciones tendientes a convenir los términos y 
concjiciones en materia;(de interconexión, con lo que queda acreditado que 
se cur:nplió con el r~quisito de procedencia referente a la existencia de 

1 

negociaciones previas entre los concesionarios. 
1 

ii. Respecto de la instrumental de actuaciones, se les otorga valor probatorio al 
constituirse; dicha prueba con las constancias que obran ·en el sumario y en 

' ' '.érmi9os del principio ontológico de' la prueba, conforme al cual lo ordinario se 
presume. / 

iii. En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se les da 
vplor prooatorio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC al ser ésta la 

/ - / 
consecuenciQ lógica, V natural de hechos conocidos y probados al momento 
dEi hacer la deducción respectiva. ' 

' 
1

1 CUARTO,- Condiciones n0- convenidas sujetas a re,s9lución.- En la Solicitud de 
, Resolución y en el escrito de desahogo de' prevención, Marcatel plantea los 

siguientes términos,,eof)dk:iones y tarifas de interconexión quE? no pudo convenir/ 
con Grupo AT&J; ' ' 

5 



a) Las tarifa,s de interconexión que Marcatel y GrÜpo AT&T deberán pagarse de 
manera recíproca por servicios de terminación del'8,ervicio Local en usuarios 

--- 1 

" fijos, así como en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga", 
para el perioc;Jo domprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Por s~ \parte, del escrito de iespuesta presentado por Grupo AT& T,\ dicho/ 
concesionario no plantea condicio~es 69icionales a lc:!s señaladas por Marcatel. 

Ahora bien, 9on relación a Id condición no convenido identificada 9on el inciso a), 
es importante f:'recisar que si bien Marcatel solicita la tarifa que las f_iartes deberán 

--pagarse de manera recíproca por servicios de terminación en la modalidad "El que 
'. ' / •• 1 ; 

llama paga", de la 1evisión a los registros que obre¡i en este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, no se desprende que Marcqtel cuente con un título C:Je 

: - / 

concesión a través del cual pueda prestar servicios mpviles y en la práctica 
tampoco se observa que dicho concesionario aétualmer1te opere und red móvil -- -- ' / 
por 16 que, respecto de las condiciones planteadas por Marcatel, este Instituto 

' únicam_ente s~ pronunciara sobre la. tarifa de terminacíón del servicio local en 
usua_rios fijos. 

En virtud de lo anterior, las' condiciones nD· convenidas sobre las cuales se 
pronunciará el Instituto serán las siguientes: 

\ 

\ 

a) La determinación de la tarifa de interconexión que Marcatel y Grupo AT&T 
deberán pagarse de forma recíproca por terminación de tráfico publico 
conmutado en sus redes fijas, aplicable del l de enero al 31 c::!e diciembre 

de 2018. 

b) La determinación de la tarifa que Marcatel deberó pagar por servicios de 
interconexión por terrrtinación de tráfico público conmutado de tipo "El que 
llama paga" en la red móvil de AT&T, aplicable del -1 de enero al 31 de 

diciembre de 2018. 

Ahora bien, previamente al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto 
procede, en primera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones 
generales manifestadas-. por Grupo AT&T en relación con el presente 
procedimient9, para posteriormente resolveq¡:ibre aquellos puntos de desaci;Jerdo 
que en matetia d~ '1interconexión fueron sometidos por las partes. ' 

·, 
/ 

ó 
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A. Consideraciones económicas que el Instituto debe tomar en cuenta para la 
determinación de las tarifas de interconexión 

Argumentos de Grupo AT&T 

' Grupo AT&T realiza diversas consideraciones económicbs que el Instituto debe 
tomar en consideración para determinar las tarifas de interconexlón materid'del 
presente procedimiento, como son: i. Importancia de las tarifas de interconexió(I 
asimétricas, y ii. Las ventajas y propuesta de revisar el modelo de CILP Puro. 

/ ' \ 

Consideraciones del Instituto 

\ \ 1 ' ' 

Los temas planteados por Gru'po AT& T fueron andlizados por el lnstitufo como parte 
' 1 

del procedimiento para la emisión de una disposición de carácter general como 
lo es la Metodología de Costos, la cual no puede ser modificada en una dispo¡;ición 
dEÍ carácter particular como lo es la Resolución que pone fin1 91 presente 

' ' ' procedimiento administrativo. Aunado a lo dnterior se sE¡ñala que el presente 
procE?dimientO no tiene como objeto dilucidar los fundamentos y motivos que el 
Instituto tomó en co.nslderación para establecer dicha metodología por lo que los 

/ ' 1 

argumentos de Grupo AT& Ten cuanto a los elementos que debe tomar en cuenta 
el Instituto para la determinación de tarifas de interconexión resultan 

\ 

improcedéntes. 

De esta manera, al Ao ser procedente la modificación de aspectos que formai;i · 
parte de la Metodología de Costos o del Acuerdo de CTM y "(rnifos 2018, en el 
presente ¡=írocedimiento ,no se entrará al análisis de las manifestaciores vertidas por 
Grupo AT&T. 

Lo anterior no-significa que el Instituto haya dejado de analizar todas y cada una 
de las manifestaciones realizadas por Grl!po AT&T, sino que una respuesta 
detallada de las mismas en nada cambia el sentido de la presente Resolución, ante 
su lroperancia en los términos apuntados. 

Una vez ana,lizadas las manifestaciones generales, en términos del artículo 129 de 
', ---

I°" LFTR, se procede a resolve-r las condiciones no convenidas solicitadas por las 
/ partes. 

1.- Tarifas de Interconexión 

7 



En la Solicitud qe Resolución, así como en el escrito presentad~ en el Instituto, el 116 
de agqsto.,de 2017, Marcatef solicita la determinación de la tarifa por Servicios de 
Termindción del Servicio Local en usudrio$ fijos y en usuarios móviles bajo la 
modalidafa:l "El que llama paga", por minuto de interconexión, para el periodo 

comprendido entre el l de enero/de 2018 al 31 de diciembre de 2018. ' 

En adición a lo anterior, IV)arcatel, en sus alegatos, manifiesta que su postura 
respecto a las tarifas se encuentra apegada a las tarifas que el lnstit~to tenga a 
bien determinar mediante el resultado de la metodología para el cálculo de costos 
de interconexión que se utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión 
que sE'. presenten respecto de las condiciones aplicables al año 2018. 

Por su parte, Grupo AT& T manifiesta en su respuesta, q~e el Instituto deb€;rá resolver 
la tarifa de interconexión que Marcatel deberá pagar a Grupo AT&T así como la 
tarifa por S(3rvicios de terminación fija que Grupo AT¡H deberá pagar a Marcatel. 

Consideraciones del Instituto 

! 

Para la determinación de las tarifas d(3 interconexión en las redes públicas de 
tel(3comunicaciones de Marcatel y Grupo AT& T, se debe considerar que la propia 
LFTR. establece el marco normativo y regulatorio aplicable paró la fijación de las 
tarifas de intercónexíórc . 

' // 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

«Artículo 13 L (. .. ) 

(. . .) . 

b) Para el tráfico que termine en la .red de los demás concesionarios, la tarifa de 

interconexión será negociada /ib~emerYte. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de.las tarifas, términos y/o c9ndiciones 
de los convenio~ de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base 
en la metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales 
de las redes a ser interconectadas, la participaorón de mercadoÓ cualquier ófro factor, 
fijando las tarifasftérminos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que deterr'nine el lnstitutÓ con base !"n dicha metodología .deberán ser 
transparentes, razonables y, en Su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de trififico u otras que. 
determine el Instituto. 

8 
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Las tarifas deberán ser lo suficientemE;nte desagregadas para que el concesionaáo que 
~ ' 

' se interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se 
requieran para que el servicio sea suministrado. 

[ ... )» 

.. 
'En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la ryietodología d.e Costos misrpa queestablece los r¡rincipios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter gene;al a la cual

1 

se deberá 
sujetar la autoridad reguladora al momento de. elaborar los.mddelos de costos que 
ccblculen las tarifas de interconexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señbla a la letra lo siguiente: 

"Arlfculo 137. El Instituto publicG;Jrá eh el Diario Oficial de la Federación, en el ,último 
trimestre del año, los_¡.;ondiciones técnicas mínimos v los tarifas que hqyon resultado df9 
las.díetodologías de costos emitidas por ,;l lnstjtuto, mismas que estolón vigentes, en el 
año calendario inmediato siguiente. ' 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento cb lo establecido en el artículo 
137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo 
CTM y Tarifas 2018, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión 
que han resultado de la Metodología de Costos y que el Instituto utilizará para ,.-
resolver los desacuerdps de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre del 2018. . -, 

Cabe mencionar que dichok modelós de costos se deriva~ d13 la aplicación de una 
\ / / ·, 1 

disposiéión administrativa de ,carácter general como lo es ta'1Metodología de 
Costos, y el procedimiento llevado a cabo para su construcción •ha sido 
debidamente descritokn el AcuefcJo CTM y de Tarifbs 2018. . . 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objefo del presente procedimiento, 
así como la;tasación de las llamadas h_an sido d13bidan:¡ente publicadas por la 
autoridad en el acuerdo citado, mismo 6ue al ser de conÓcimiento público hace 

' ' I 

; innecesaria su reproducción.(3n el cuerpo de la presente resolución . 

1 .. 

. 
/ \ 

En tal virtud, la tarifa por Jos Servicios de Interconexión que Marcatel debe¡á pagar 
a Grupo1AT&T por los servicios de terminación del Servicio Local en usuaricis_móviles 
bajo la modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 

\ 
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a) Del lde enero al 31 de diciembre de 2018, $0.112799 pesos M.N. por minuto 

de interconexión .. 

Asimisfno, la tarifa de interconexión que Marcatel y Grupo AT&T deberán pagarse 
recíprocamente por servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, será 

! 1 ' / ' 

Id siguiente: 

b) Del 1 d&enero al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pe~osM.N. por miruto de 
interconexión. 

Las tarifas ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 1 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración 
real de las llamadas, sin r~dondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la / 
duración de todas las llamadas completadas en el período de fac,turación 
correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes ·a 
dicha suma, por la tarifa corresporidiente. 

En virtud de lo1 anterior y con el fin de que los términos y condiciones de 
interconexión deterq¡inados r;ior este Instituto en la- presente Resolución sean 
ofrecidos de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo solicite1:1 
y que requieran serviQios de interconexión, capacidades o funciones similares, el 
Pleno del Instituto estima conveniente poner la presente Resolución a disposi.;;ión 
delos concesionarios. Para efectos de lo anterior y en término.s de lo dispuesto' por 
los artículos 129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de' la LFTR, la presente 
Resolwción.será inscrita en el Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del 
propio Instituto. \ 

Lo anterior, sin perjuicio de que Marcatel y Grupo AT&T formalicen los términos y 
condiciones. dé interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y 

/ / 

a tal efecto suscriban los convenios correspondientes. En tal sentido; dichos 
~ ! ' 

concesionarios, conjunta o separadamente, 'deberán inscribir el convenio .. de 
interconexión erYel Registro Público de Telecomunicaci9nes, de cor¡formidad con 
lo dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de 1á" LFTR. 

Con base en lb anterior y con funda'm4nto en lo dispuesto por los artículos, 28, 

párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Polítrca de lo:<Estados 
Unidos Mexicanos; 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128, 129, 

10 



'· 

INSTITUTO FEDERA( DE 
TELECOMUNIGACIONES 

131, incisos a) y b), 176, 177 fracción VII, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción L 36, 38, 39 y 57 fracci

1
ón 1 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 203, 210-A y 218 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles; y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVIII del Estatuto 

/ --
0 rgá n ico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal 
de Telec0municaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de intercohexión que Marcatel Com, S.A. de C.V,. deberá pagar 
a AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvjl, 
S. de R.L. de C.V., AT&J .Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., 
AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y Grupo AT&T Celul!br, S. de R.L. dé C.V., por los 
servlcios de terminación del Servicio Local' en usuarios móviles bajo la modalidad . 
"El que llama paga",' será la siguiente: 

'',,' 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.112799 pesos~.N. por minuto 

de int~rconexión. 
! ' 

( 

La tarifa anterior ya ircluye el costo correspondiente a los puertos necesarios paró 

la interconexión. ; 

Las contraprestaciones se cq~cularán sumando la duración de todas las llamadas 
,, completadas en el pE¡ríodo di3 facturación correspondiente, medidas en segundos, 
· y multiplicando los minutos equivalentes a (:licha suma, por la tarifa 

' correspondiente. 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que Morcatel Com, S.A. de C.V. deberá 
pagarse"de manera recíproca con AT& T Comercialización Móvil~ S. de R.L. de C.V. 

\ ! 

y AT&T Comunicaciones Digitates, S. de R.Lde C.V., así comó la que Gr~po AT&T 
Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T Desarrollo en 
Comunica9iones de México, S. de R.L. de C.V. deberán pagarle a Marcatel Com, 
S.A. de C.V., por servicios de terminación del S¿rvicio Local en usuarios fijos derá la 

siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, será de $0,002836 pesos M.N, por 
minuto de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 

la interconexión. 
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Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación :Correspondiente, medidas en segundos, 
y multiplicando los minutos equivalentes/ a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

TERCERO.- Dentro de los diez (l O) días hóbiles contados a partir del día siguiente en 
que surta efectos legales" la notifica<:;ión de la ,presente Resolución y con 
independencia de su obligación de cumplir con la prestación del! servicio de 
interconexión conforme a las condiciones y tarifas establecidas en la presente 
Resolu9ión,Marcatel Com, S.A. de C.V., AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. 
de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en 
Comunicaciones dé México, S'. de R.L. dé C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de cS.V. y 
Grupo AT&T Celullar,1 S. ,de R.L. de C.V., deberán suscribir el' convenio de 
interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los 
términos y!condiciones determinados en el Resolutivo PRIMERO y SEGUNDO de la 
presente' Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir 
conjunta o separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a. 
este11nstituto Federal de Telecomunicac¡ones, para efectos d6 su inscripción en el 
Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles 

/ . 
siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos.' 128, 176 y 177, 
fracción.VII, de la Ley Feder?I de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto én el artículo 3, frac'cióí) XV de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, en relacióncon los artículos 312 y 313 de 

/ 1 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio<¡Jifusión, se hace del conocimiento 
.' ' 1 / -..._ -

de Marcatel Com, S.A. de C.V., AT&T Com1unicaciorJes Digitales, S. de R.L. de¡C.V., 
ÁT& T Comercialización Móvil, S. de R. L. de C.V., AT& TÓesarrollo en Comunicaciones 
d~ México,. S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y Gr~J'.)~ AT&TCelullar, 
S. de R.L. de C.V., que 19 presente Resol.Lición constituye ur¡i acto administrativo 
definitivo y por lo tanto, procede ante los Juzgados de Distrito Especializados en 

- / 
Materia de Competenc(a Económica, Radiodifusión y Telecomunicqcion~s. con 
residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en toda la RepÜblic<!I, el 
juicio de amparo indirecto dE)ntro del plazo de quince (15)1 días hábiles contado a 
partir de .que surta efectos la notificacion de la presente Resolución, en términos 

del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artícul9s l 03 y tQ7de la 
Constit1Jción Política. de los Estados Unidos Mexicanos. 
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QUINTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Marcatel Com, 
S.A. de C.V., ;AT&T Comunicacio~es Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de 
México, s. de R.L. de C.V., AT& T Norte, s. de R.L. deC.V. y Grupo AT&:r Celullar, S. de 

1 

R.L. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos de lo establecido 
en el artículo 129, fracción VIII de la Ley Feder.al de Telecomunicaciones, y 

Radiodifusión. 

• 
swaldo ContrerasSaldívar 

isionado P1esidente 

Mario Germán Fro Ów Rangel 
Comisionado 

Comisionado 

(í)~C .:;~ 
~~ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

.Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto F.S.derol de Telecomu;;rcociones en su LI Sesión Ordinario celebrado el 6 de dic(ªmbre d~ 
2017, en lo general por unanimidad d¡;¡ votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Saldívar, Adriana Sofía Lobardini lnzunza, Moría Elena 
Estavlllo Flores, Mario Gennán Frqmow.pangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juq_rez Mojlco y Arturo.:fobles Rovalo. 
En lo particular, lo Comisionada tv¡orío Elena Estavillo Flores man1f1esta voto en contra de lo mención de Jb modalidad 'el que llama paga· en el Resolutivo 
Primero. , 
Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Política de los Estados Unidos 
Me)\iconos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaciones y Radiodifusión; os~ como en los ortículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
lnstJfuto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/061217 /826. 
La Comisionado María Elena Estavillo Flores, así como los Comisionados Adolfo Cuevas Tejo y Arturo Robles Rovolo, previendo su ausencia justificado o 
ICÍ sesión, emitieron su voto ro_zonodo por escrito, e['1 términos de los artículos 45 tercer párrafo de lo 

0

Ley Federal de Tele.comunicaciones y Radiodifusión, 
y 8 segundo pórrafo del Esfci_tuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.···-

! 
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